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Asunción, 24 ae abril de 2021.-

SENOR PRESTDETYTE

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia a
su nota M.H.C.5. No 3218 de fecha 24 de mano del presente año, por medio de la cual
solicita informe al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social - Dirección Nacional de
Vigilancia Sanitaria (DINAVISA), respecto a la fijación de precios de referencia de
medicamentos.

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar la Nota D.N.V.S./D.G. 37912021
de fecha 13 de abril de 2021, presentada por la Q.F. María Antonieta Gamarra,
Directora General de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, con los anexos
foliados del 1 al 321.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a el testimon¡o
de mi mayor consideración,
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